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ACUERDO Nº  711.- En la Ciudad de San Luís a VEINTIOCHO   días del 

mes  de SEPTIEMBRE  de DOS MIL ONCE, reunidos en la Sala de 

Acuerdos los Señores Ministros del Superior Tribunal de Justicia,  LILIA 

ANA NOVILLO,  HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ;  OMAR 

ESTEBAN URIA  y OSCAR EDUARDO GATICA, ausente el Sr. Ministro  

FLORENCIO DAMIÁN  RUBIO.- 

DIJERON: Atento a la nota presentada por las Sras: ESTELA MARY GIL y 

MARIA ELENA LUCERO,  docentes de la Carrera de Corredor y Martillero 

Público,  donde comunican la realización del Curso de Informatización a 

llevarse a cabo en la Universidad Católica de Cuyo, sede San Luís, los días 

14 y 15 de Octubre de 2011. Por ello: 

ACORDARON :  I)  DECLARAR de INTERES JUDICIAL  el  CURSO DE 

INFORMATIZACION a llevarse a cabo los días 14 y 15-10-11.-                                                     

                  Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando ante 

mí, doy fe.- 
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